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ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
UN EQUIPO DE MAMOGRAFIA DIGITAL CON TOMOSÍNTESIS E IMAGEN 

SINTETIZADA Y ESTEREOTAXIA DIGITAL 
 

 

El Director Gerente del Hospital El Escorial, en función de las atribuciones conferidas por la 

Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, de 

25 de febrero de 2011, sobre delegación de competencias en materia de contratación y 

gestión económica-presupuestaria (B.O.C.M. número 76 de 31 de marzo de 2011). 

 

Vista la memoria justificativa, emitida con fecha 14 de junio de 2019, que constata la 

existencia de una necesidad a cubrir mediante la adquisición para el Servicio de 

Radiodiagnóstico de un equipo de mamografía digital con tomosíntesis e imagen sintetizada 

y estereotaxia digital, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), con pleno 

sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y 

medioambiental, se pretende formalizar un contrato con arreglo a las siguientes 

características: 

 

1.-Objeto del contrato, duración y precio (arts. 99, 29 y 102 LCSP): 
El objeto de este contrato consiste en la adquisición, instalación y puesta en marcha, en el 

Servicio de Radiodiagnóstico del Hospital Universitario El Escorial, de un equipo de 

mamografía digital con tomosíntesis e imagen sintetizada y estereotaxia digital, cuyas 

características se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 

El plazo de ejecución del contrato será de 60 días naturales. 

 

 
Expediente: PA SUM-07/2019 HESC 
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Procede prórroga: No.  

 

El presupuesto de licitación asciende a la cantidad de 299.999,99 euros (Base imponible: 

247.933,88 euros - IVA: 52.066,11 euros), con cargo al Centro Gestor 171188219. 

 

2.- Justificación de la elección de los criterios de solvencia: 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a la naturaleza de las prestaciones en que el 

mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado objeto del contrato, que 

permitan la libre concurrencia en el procedimiento de contratación y fomenten la participación 

en el mismo de las pequeñas y medianas empresas, y que garanticen también que el 

adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados para llevar a término la 

ejecución del contrato, así como que respeten los principios de libre concurrencia y no 

discriminación, siendo los medios seleccionados los siguientes: 

 

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios previstos en 

el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: el apartado a) 

 

Criterio de selección: el volumen de negocio mínimo anual del mejor ejercicio de los 

tres últimos disponibles deberá ser de una vez y media el valor estimado del contrato. 

 

b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los siguientes 

medios:  

 

a) Artículo 89, apartado 1.a) 

Criterio de selección: el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución 

deberá ser igual o superior a la anualidad media del importe del contrato. 

 

b) Artículo 89, apartado 1.e) 

Cumplimiento de las especificaciones técnicas incluidas en el Pliego Técnico, 

mediante informe de evaluación del Servicio de Radiodiagnóstico. 
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3.- Justificación de la elección de los criterios de adjudicación: 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de 

valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta 

que represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de éste y a la 

salvaguarda del principio de proporcionalidad: 

- Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 

o Precio del equipo: 45 puntos 

 

- Criterios cualitativos, tendentes a la valoración óptima de la calidad de las 

proposiciones: 

o Evaluables mediante fórmulas: 55 puntos, referidos a: 

§ Calidad técnica del equipo propuesto (40 puntos) 

§ Formación (5 puntos) 

§ Humanización de la asistencia (5 puntos) 

§ Garantía de asistencia técnica (5 puntos) 

o Evaluables mediante juicio de valor: No procede. 

 

 

4.- Justificación de la elección de los criterios de desempate: 
Atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 147.1 de la LCSP, se fijan los siguientes: 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 147.1.a), en caso de empate de varios licitadores 

en relación a la oferta más ventajosa, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato la 

oferta de la empresa que, al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, disponga de 

mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 

 

 

5.- Condiciones especiales de ejecución:  
Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar 

cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así 

como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos 

naturales.  
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Los licitadores deberán presentar una declaración responsable donde determinen claramente 

la línea de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión medioambiental.  

 

Se valorarán los siguientes aspectos: 

 -La mínima generación de residuos peligrosos y no peligrosos, así como su 

reutilización o reciclabilidad. 

 -La eficiencia energética y la utilización de fuentes de energías renovables. 

 -La aportación o la utilización de productos o suministros con etiquetas ecológicas, de 

la norma ISO 14006 de ecodiseño y otros distintivos de calidad del servicio. 

 -La presentación de planes ambientales del servicio objeto del contrato. 

 -La reducción de envases y embalajes, así como la reutilización y el reciclaje de los 

productos utilizados y el tratamiento correcto de los residuos. 

 -La elaboración de planes de trabajo que contengan aspectos de gestión y control 

medioambiental, o de medición del impacto ambiental. 

 -La implantación de sistemas de gestión ambiental de empresas tipo ISO 14.001 y/o 

EMAS u otros acreditados oficialmente. 

        

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, éstas se solicitarán para dar 

cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así 

como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos 

naturales. El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores 

medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato 

 

6.- Valor estimado del contrato y método de estimación del mismo (artículo 101 de la 
LCSP): 
Valor estimado: 247.933,88 euros 

Método de estimación: el valor estimado del contrato es el importe de licitación del contrato 

(calculado en base a los precios habituales de mercado) IVA excluido, incluido el importe de 

la prórroga, en su caso. 

 

A razón de todo lo anteriormente señalado, 
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RESUELVE 

 

ORDENAR EL INICIO del expediente de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para la adquisición de un 

equipo de mamografía digital con tomosíntesis e imagen sintetizada y estereotaxia digital, 

con destino al Servicio de Radiodiagnóstico del Hospital Universitario El Escorial, por un 

importe de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

EUROS Y NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS, IVA incluido (299.999,99 euros), y con un plazo 

de ejecución de 60 días naturales a contar desde la formalización del contrato para la entrega 

del equipo. 

 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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